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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeitre .............. 60 prieta»
Semeetre .......     110 — '
Afio ...............   200 ' —
Ayuntemientoe de la Provincia,

•Ao ........................   175 - •

, . •“•cr'pcione« «e solicitarán de la ^dmiwrtracií» 
<4 Arbitrio* Proeieciolo* (Diputación Provincial).

L*« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
pro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

*, (Diputación Provincial)

Loe "«meros que se reclamen después de transcurrí 
dos otiro dio* desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas loa del afio corriente; 
i pesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
_ Tor cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
trei beíeta*. *

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de reír prscta.' por linea o fracción. Al original 
acompañara un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción, x
■, Ix» derechos de publicación de números extraordirq- 
noe y suplementos serán convencionales de acuerdo cue 
la entidad o particular que lo interese.

Ivos anuncios obligados al pago sólo se insertarón 
p etno abono o cuando haya persona en le capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar de) 
Bc l it i* respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tan- ico tienen ' a un solo ejemplar, 
ou» ol". ■ <sión del original
los C ■ •

El 3oii , venta en la Imprm^a
del Hogar Fm». ...

BOLETIN OFICIAL
• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ...

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO® DOMINGOS

. Inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Botaría OrictAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 
n-mbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiü- 
lad, de conservar loe números de este Bo l k t in , coleccionados ordenada- 
meóte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

■ en la Península, islas adyacentes, Cananaa y t* 
rntortoe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días le 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disptMioionee del Gobierno son obligatorias pera la capital do 
provmcia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
i ,,íoovxPare 01 de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Obras Públicas 
y de Agricultura

ORDEN

Aprobando las instrucciones para el 
desarrollo de lo dispuesto en el De
creto de 5 de febrero de 1954 por el 
que se otorgan al Departamento de 
Agricultura atribuciones informativas 
en los expedientes de aprcvechamien- 
to de aguas públicas y la de interve

nir en el régimen de los pantanos.

limos, Srcs.: Redactadas por la Co 
misión nombrada por Orden de 18 de 
julio de 1954 las instrucciones para 
el desarrollo de lo dispuesto en el De
creto de 5 de febrero de 1954, por el 
que Se conceden al Ministerio de Agri
cultura atribuciones informativas en 
los expedientes de aprovechamiento 
de aguas públicas y la de intervenir 
en el régimen de desembalses de los 
pantanos,

Estos Ministerios de Obras Públicas 
y de Agricultura, conjuntamente, de 
conformidad con la propuesto por la 

mencionada Comisión, tienen a bien 
disponer lo que sigue:

1.9 Los expedientes relativos a la 
delimitación de zonas regables corres
pondientes a obras hidráulicas que 
hayan de ser incluidas en el plan ge
neral de Obras Públicas se remitirán 
a informe del Ministerio de Agricul
tura antes de formular la oportuna 
propuesta de aprobación.

Se exceptúan los expedientes en los 
que, por iniciativa de este último Mi
nisterio, haya intervenido el Institu
to Nacional de Colonización, conjun
tamente con la Confederación o Ser
vicio Hidráulico respectivo, en la de
limitación de tales zonas.

En todos los expedientes relativos 
a la declaración de alto interés na
cional para la colonización de zonas 
regables será asimismo preceptivo 
ej informe del Ministerio de Obras 
Públicas sobre la disponibilidad y ré
gimen de caudales para el riego de 
dichas zonas.

2.9 Siempre que se considere con
veniente por el Ministerio de Obras 
Públicas sacar a concurso la adjudi
cación para aprovechamientos hi
droeléctricos de aguas embalsadas o 
conducidas merced a obras construi
das o auxiliadas por el Estado, que se 

utilicen o puedan utilizarse para zo
nas de riego, dicho Ministerio remi
tirá al de Agricultura, para Informe 
por el Instituto Nacional de Coloni
zación, el anteproyecto y pliego de 
condiciones redactadas por la Confe
deración o Servicio Hidráulico corres
pondiente, antes de la aprobación del 
pliego de condiciones por el Ministe
rio de Obras Públicas.

Si en la propuesta de resolución del 
concurso se admitieran modificacio
nes, respecto del anteproyecto apro
bado, que no pudieron tenerse en 
cuenta al emitir su informe el Minis
terio de Agricultura, y hubiesen de 
influir en los aprovechamientos esta
blecidos o a establecer para riegos, 
so pasará de nuevo el expediente a 
dicho Ministerio, para su informe de
finitivo, antes de la adjudicación pro
visional del aprovechamiento hidro
eléctrico.

3.9 Los espedientes de concesiones 
administrativas de aguas públicas, 
cualquiera que sea su destino, que 
afecten a regadíos existentes o que 
fuese posible o conveniente estable
cer, serán objeto de informa por las 
Jefaturas Agronómicas Provinciales, 
las que. deberán consultar a otros Or
ganismos provinciales dependientes 
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.del M:n:sterio de Agricultura, en el 
caso de qu"1 el aprcv chatniento pue
da afectar a las actividades de ks 
rri m^s. ■

En las concesiones qu-- esp'circa- 
mon^e "e refieren a riego s3 estará 
tamben a r dispuesto en 1 Orden 
del Ministerio ''e Ob as Públ cas (C 
M agfs‘n 1914 y en la de 17 de 
ju’^ de 1913 ¿el Minister'o de Agii- 
cu'tura.

En emuen s expndirntrs cuya '■"‘so- 
bic’ón ren de la competencia de la 
Di ecc ón G ne*ai de Obr’S Hidráuli-^ 
cas o- del Ministerio de Obr s PúbL- 
c s, en ’ns q-m en f''Tmu1n pr’pues’a 
de rrs''’UC'ón on disconformidad crn 
el mío me nm’tido p 'r 'a Jefatura 

nn^m'cn. antes de dictarse la co- ' 
r-espon resoluc'ón se remiti
rá el expedionte ai Ministerio de Ag'i- 
cu’tu-af a i^s -fectcs. en su caso, del 

1 articifo 29/dot Decreto de 1 Presi- 
dnpc'a del Gobierno de 5 de febrero 
de 1954.

4.9 pí i-p-Arme del Min!strn de 
/'g-’cu’tu a en los cxoe-Mentes que 
t amite e] Ob-as Púb icas relativs 
a Jas mate-ios que S9 Indican en les 
apnrtadns anfor’nres deberá ser 'e- 
m:t’'’o por dehn Centro mmisteri 1 
en n* n'ezn de v^intn dfas, salvo que 
La r'-mp,np',ad 'el expediente u otras 
c^cunstanc^s muy ca'ific das exi- 
(r’npón pn nétudí'' que ro pu^da rea- 
i:zar,:’ri nn ni indicado tapen de tk'm- 
pn. f- m’ supuo to. el c ta "o Minis- 
trrjn dentro ’^s d’ez '"las siquien-^ 
tes a la r^c^pc’ón de las actuaciones 
pn-a '"nfo-me. deberá exponer ai dp 
Ob-as Púb’lkas las razones por las 
cu-> jo =ea ’mpns’b’e d etamínnr en 
el p'-zo m” c-dn v s^ñ^’a-á o’ que. 
necesite para evacuar debo trámite, 
sin qim pu-da exceder de otfos trein
ta di s más.

Se entenderá p-estada por el Minis- 
te-io do Agr!ru'tu-a cu conformidad 
cuando no cm'tiore e! informe e'i ^l 
p'azo de veinte días o rn qUp excep- 
c’cnaimontn hub’ore =eñiia'o hacien
do uso de la facultad que a! efecto le 
confiere e’ párrafo precedente.

5.9 En los pantanos cuyas aguas 
se destinen o puedan destina sé a rie
gos ce p-ccedorá a designar por el 
Mmisterio' de Obras Púbicas, tan 
pronto como se embalse, el O-gan’s- 
mo a que h ce referencia el articu
le 39 dél D'C-eto de la P esidencia 
del Qob’erno de 5 de feb ero de 1954, 
enc9rQ'qdo de fijir el rég'men de 
desnmbalse, crmun:cándolo al Minis- 
tero de Agricu'tura. p^ra ’a desig- 
rac'ón de su representante.

Mientras no se con=t tüva dicho 
O ganismo, el Minister o de Obras 

Púb’’c s solmitará la inte-vención 
r-pj rpo-esenfan^e del Minls'erio de 
^g -ru^u-a en cu^n^ds retos afecten 
pi rfnc^nha’s'' do’ m:cmn.

6.9 Pnr tác Direcciones Generales 
rh Ohra<; H’r’ráu ’cas. A^r'cu’tu-a y 
C-lr-niz-c’ó-1 co d’ct rán las normes 
ntrn so ¡Hz^u-n nec°sa'las p^ra la 
n-ojo- "p^c-c"^ He lo dispuesto en 
refn O'^en c^nionta.

1 n non c.-> <—mun:cá a VV. 11. pa "a 
su c-'n,'c:m,ento y los efectrS consi- 
.girontos.

H a- <yUn-ao a VV 11 muchos años. 
M-drM 24 de s''pf’rmbro de 1954. 

bu4roz r’p.T^rgn _ c-ve^taov.
1 mA- s-oc ^uh-orrotn-iog de Obras 

Púb,,cas V Agr’cu’tura.
(De’ “R O dpi F” núm. 278, 

de frcha 5-10-1954).

^vfnoN TPtfvRfl ■
Núm. 5 004

^Yrma ninoforlAh Drnvinciat 
7araen7a

C1 día «dervion^e a |q piihij. 
ao '̂A-. Ha snunrln nn a! “Ro .

;n*tp He 1° p-ntrÁrta ha> ta 
l-P f-A-n hn-Qi: ■ d '1 v’^ActrnA día 
bAh’1 cIcfn’AntA cp prfnnlt'rAn .pp I3 
•^aH-a t̂ ^ do A...t9 O^PlVaAlAn tAdOy 
Inn: HIa,- l^hor-blAq nn bOrp,- hábil A,. 
r'A n.r|nfnq- n-r.n-t-',',,nnps rndAn#flHa^ 
rpA 3l mn,.ipln nqn c-.o Insoria
v nyfnnd'H-e. pn p-pol 'OllMn 4e 
6 9 r'^Sn M>6q pnentse m^s d 5 %), 
n 9 r on*qr „ ia sub^efa do las 
Ah-o^ niiA rnn cp n-o-imu^tn de 
rOA*r-',a. flnnzAs p-nV’ ' ’^a’ V d?- 
f:Ait:v9 v ni-zn ha eir-cución, se de. 
•aii-in a continuación:

. Oh-pg Ha , p-pvAAfo dn adrpiq de 
n'odr^ rAArbsAndfl pAra 1a cp-»|cnr 
v'xc'ór' dpi firmé, ’pc’uco cu emp’eo 
en recArync. pn ios Km. 1 al .7 del 
m’nn vo-irrai númorp 637. donomi-

Hp PíodrafA joda a V^'palm 
otivn prA'upuAgtn de contrata, qur 
o- o] t.-nh a» silbaría, a«riAndo a 
Pío -’66’24 pn-ptAs siendo 1a fianza 
F-mdcr'onpl dn 6 p-s^tar. rqu’- 
V9l nto al 2 por 100 do a:cbn P'esu- 
ptrni-tn y la fianza dnf’nifivo que 
:ocH]tA (jo pyUpar el orti-uln 82 del 
PngiamAnfn Hp Contratación d- 9 de 
-.pnm do 1953. dándose principio a 
la eiceuctón de las ob-as dentro del 
tA-m’nn dp qu'nc0 días, contados a 
pa-f’r de la notificación d° adiudi . 
rnc'ón definitiva V debiendo pu^dar 
•.e"minadas en q plazo de ocho 
mr^es.

La subasta sp c^lobrará en e! Salón 
de Sesiones del Palacio Provincia] 

d.e Q ta Exorna. Diputación el día si., 
.urente hábl al vgés’mo trans.,e 
corrido d'sde ja pub’ícac ón de este 
anunc'o en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a las doce horas, prc- 
idiendo C] aotn el limo. Sr. Pres». 

dentn d-"- la Co po-aCón o Diputado 
en quien de’eyu"1 y ni Sr. SeTetaric 
g'nera’ de ] m!cma que dará fe.

Fj provecho, p’irgo9 de condicio. 
nps y no-mog relativa'- a la forma d-í 
p-esrnt"c:ón de p-oposicionA^ se ha
llarán de maniD ^tp en la Sncrotaría 
G-nn-á! do 1a Co-poración (Nognciado 
do Ob-as Púb’:cas y Paro Ob-érc* 
¡odor lo-- dias laborables, en horas 
de efeina

La p"eser>t?c;ón de pliegos y demás 
t-ám'tos do subasta se realizarán 
ccmfn'me a lo dispuesto en el v:gente 
R'g'pme-tp de Contratación de las 
Co-pnracinnes Loc-les.

A ia subasta podrán concurrir los 
]'c;todnres. por si o rep-esentados 
por otras porcnnas cnn poder para 
ello y drc’aradp bastante por e! se
ñor SnC"Ptar’o gene-ai de la Corpora
ción. por el L^tr do asesor de la mis
ma. D Juan Antonio C-omades Royo, 
o por cuo’au’nr Abogado en ejercicio 
en e=-fa c’udad.

$a prev’ene ou° sn ha dado cum- 
o’im’mto 9 in dispuesto en el núme
ro 1 do! ardouin 24 del citado Regla- 
mnnto do Cnntrat?C;Ón.

Za-agnza. 2 ap rc’ubre de 1954.— 
E1 Presidente. Antonio Zubiri. 
. ...

• Modelo de proposición
D....., vec’no dP’....... . con demi- 

c’lio en (calle o p’aza) número ....... 
t-’éfnnp número ...... según cédula 
perennal de la tarifa .....   cíase    
rúmero......expedida en ..........con fe
cha   de   de 1942. (o cual
quier documnnto oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del. Jicltador), ente-ado del proyecto, 
prcsupuo<:to y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
ríe ...... me obligo a reaDz^r dicha? 
ob-as. con e^lncta sujeción a los 
‘expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de (en cifra y letra) 

' pe-etas.
As'm’smo me comprometo a que 

las remuneraciones mínimas que ha
yan de pe-c’bir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
ob-as no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organicmos encarga- 
eos de la aplic?c:ón de la vigente le- 
gislac'ó social y de tr?bajo.

(Fecha de la preposición y 
firma del proponente).
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SECCION CUARTA
RecaudaJón de Contribuciones

’ Núm. 4.852
' ."f. Benito Sánchez Videgaín, Recauda

dor de contribuciones y tribuí ¡s 
del Estado en la zona de Sos del 
Rey Católico, a 11 que pertenece el 
Pu b!o de Undués de Lerda; .
Hago saber; Que en expediente eje

cutivo que instiuyo por débitos a la 
Hacienda pública «e ha dictado con 
fecha 24 de septiembre de 1954 pre
videncia acordando la venta en púbk- 
c.i. subasta, ajustada a las prescrip
ciones del articulo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continuíCión se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
ce celebraiá el 6 de noviembre de 
1954, eñ Untués de Lerda, a las diez 
de la mañana.

Relación que se cita
Ramón Chaverri Ruesta.—-Una casa 

en.la calle de Herrería del pueblo de 
vndués de Lerda.;,Confronta: Por la 
nerecha, Valentín Longos; izquierda, 
con Fernando Ortiz, y por espada, 
con la del .señor Lcngás..De 40 me
tros de^upe ficie. Vaior, 703 pesetas.

Valentina Martínez Iso.—Otra casa 
en el mismo pueblo y calle del Viñe
ro, número 14, que confronta: Por la 
derecha, con calle: izquierda, con 
casa de Benito Ortiz, y por su es
palda, con Antonio Giménez. De 
100 metros puadrades de superficie. 
Valer, 2.100’15 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de piopiedad de les 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) c-tarán de m.inifi?sio 
en. esta i fie na de recaudación hasta 
el dia mismo da la. subasta, d.biendj 
conformarse con ellos los licita 'ores, 
s n derecho a exigir ningunos otros.

(D no existir insc itos títulos de 
d; minio, esta condición Se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
prt mover la inscripción emitida, por 
¡os medios establecidos en el títu- 
hi VI de la Ley H po^ccaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que ^e 
utoigare la cor.e pendiente escritura 
d- venta).
, 2.a Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la Mesa de la Pre
sidencia el 5 por -ICO c'el tipo-base do 
enajenación de los bienes.sobre los 
qUe se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al R. caudador, en el acto 
u dentro de los tres días siguientes, 

el preóio de la adjudicación, deduci- 
du el importe del depósito consti
tuido. ’ ' -

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pUdier» uitimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del p ocio del remate, se dec etar.i la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
.causaba bien tes, y les acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li- 
1 . rar las fincas, antes de que llegue a 
consuma se. la adjudicación, pagando 
e; principal, recargos y costas del • 
procedimiento. .

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no h yan designado persona 

e que se encargue de iccibir las noti
ficaciones en la localidad, asi camn 
les acreedores h potccari^s que sean 
foraste os o di*conocidos, quedan di
vertidos que se les tendrá por notifi
cados mediante este'anuncio, a tudos 
les efectos legales, (Núm. 4 del ar
ticulo 104). . f

. Sos del Rey Católico, 24 de ' ep- 
tnmbre de 1954.—E Recaudador, Be- 
mto Sánchez.

♦ * ♦
Núm. 4.852

D Benjo Sánchez Videgain, Recaudar 
dor ce contribuciones y tr.bu:cs 
del Estado en la z ma de Sos del 
Rey Católico, a la que pertenece el 
pueblo de Biel;
Hago saber.- Que en exp diente eje

cutivo que inst.uyo p ir débitos a ¡a 
II cien a pública e ha ciclado con 
fech . 24 de septiembre de 1954 pro
videncia acordando la venta ¿n públi
ca subasta, ajustada a las píese; ip- 
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que a 
continu ción se describen, cuyo acto, 
presidido por el Señor Juez de paz, 
s.1 cekb.ará (J 16 de novi mbre de 
1954, en Bicl, a las cuatro de la tarde.

Rclac ón que sé cita
Tcmás Palac os Pueyo.—Una casa 

ep el pueblo de Biel y cr.lle de Pero* 
nés, número 15. Confronta; Por su de
recha, con casa de Lgn cío Long.?'; 
izquierda, con la de herederos de Fé- 
l x Porcada, y por la espada, con la 

' "de Manuel Camp s. De 30 metros cua
drados de superficie. Valoi, 937’50 pe
setas. x • 

Manuel Guinda. C^udcvdla. Otra 
ca^a en el m >mo pueblo y calle de 
la Cá :c ! núme í 20. Confronta; Por 
su derecha, con Casa de Juan Lan- 

. Z¿. i-:; i^qu C da, c n oir de Fio
;: ruina M llén. y por su espalda, on 
otra de Dicnísio CaudcviHa. De 60 me-'' 

/ 

tros cu ’dr dos dé superficie. Vaior, 
1.640’75 pesetas.

Condiciones para la subasta
1? Los títulos de piopiedad de los 

bienes (> la codificación supletoria 
en otio caso) estarán de manifiesto 
en esta (fitina de iecaud¿c.ón hasta 
el dia mismo de la subasta, debjcnlD 
conformarse coú ellos ios licitador;?s, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no exi tir inscrito tiíuh s de 
deminio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
prt mover ¡a nscripción emitida, por 
los medios establee.dos en el litu- 
k- Vi de la Ley H potecaria, den'ro 
del plazo de dos m ses desde que se 
oro gare la cor e pendiente escritura 
di venta).

2 .? Pa a tomar parte en la subasta 
•eiá requisito m Ji-pen able deposi
tar prcv.ámente e’ la Mena de la Pre- 
>id< ncia el 5 p )r 100 el t.po-basp de 
enajanación de los bienes sob.e los 
qúe se descaí icitar.

3/ El rematante vendrá oblígalo 
a entregar al R.caudador, ¿n el ¿Jcio 
u dentro de los tres días siguientes, 
•I precio le la adjudicación, deduci
do el impute del depósito consti
tuido.

4 .a Si hecha la adjudicac ón no 
puliera utlima¿se la venta por ne- 
ga 5e e a.ljuJc t rio a la entrega 
del p.ccio del remate, se dec etará ia 
i-érdlda del depósito, que e.á ingre- 
ado en el Tesoio públ co.

A v r'encie—L s deu.o.es o sus 
causah bientcs, y les acreedores hi- 
pottearios en tu defecto, pjdrán b- 
b.rar las fi cas, antes de que lleguv a 
cúnsurna se la adjud c c ón pagando 

I pr r.c pal, recargos y costas del 
p (x:ed m ento.

Otra.—Los deudores que sean foras- 
tx os y ni b yan des gna do persona 
qu'1 se ene gue de ecibir las noti- 
ficac'ones m ia Realidad, asi cenu. 
los ye eedores h p Ut cario-. qu sean 
foraste os o descent cidos, quedan a”’- 
vc tidts que se les tendrá por notifi- 
g d( s mediant este anuncio, a todos 
ios efetios legal s. (Núm. 4 del ar- 
i^u o 104)-. * . •

Sos del R(y Católico, 21 de sep- 
tíémb'é de 1954.—E Recau ladur, Be
nito Sánchez. .

* * *
Núm. 4 852

D. Ben'to Sánchez Vidrg in Rvcaudi- 
d< r de contribuciones y tr bulos 
('vi Est do n la zana de Sos del 
R. y Ctiól co;
H go sabe ; Que en expediente eje- 

cu vo que "mstiuyo p )r déb tos a la 
H c i nda pública c ha dicta 'o con 
[echa 24 de septiembre de 1954 pro-

M.C.D. 2022



1648 BOLETIN OFICIAL

videncia acordando la venta en públi
ca subasta, ajustada a las prescrip
ciones del arucuio 105 del Estatuía 
de Recaudación, de ios bienes que a 
continuación se describen, cuya acto, 
presidido por el señor Juez de paz, 
se ceieüia.á el 26 ae nuviumbie ue 
1954, en Sus del Rey Caioncu, a las 
nueve de la mañana.

Relación que se cita
José Mana Campaña Sucscun.—Un 

campo en el lamino municipal de 
Sos del Rey Caióhco, partida de “Val 
ce Ruesta”, que linda: Por el Norte, 
con Viuua de Nicolás 1 larri; Este, con 
Guaeiio Gazieiu; Sur, con el mismo 
señor Gazieiu, y por el Oeste, con viu
da de ¡viaximmu tapaiuieio. Ue 1U ha
negas ce cabica, equivalentes a 
71 áreas y 51 centiáreas. Valor, pese
tas 1.215’60. .

Condiciones para la subasta
1? Los ti luios ue piupiedad de los 

bienes (o la certmcacion supletoria 
en otro caso) estarán ce maiiitiesio 
en e3ta ohc.na ce recaudación hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
contoimarse con ellos los licitaüores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos tituios de 
dominio, esta condición se susinuiiá 
por la de que el rematante debeiá 
promover la inscripción emitida, por 
los medios establecidos en el ..titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos muses duSde que se 
otorgare la con Capón diente escritura 
de venta). ,

2 .» Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar pi oviamente en la Mesa de la Pre
sidencia el 5 por 1U0 ael upo-base de 
enajenación de los bienes sobre ios 
que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligada 
a entregar ai Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres alas siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. ‘

4? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por nt¿ 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue a 
consumaise la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las noti

ficaciones en la localidad, asi como 
ios acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por notifi
cados mediante este anuncio, a todos 
los efectos legales. (Num. 4 del ar
ticulo 104).

Sos del Rey Católico, 24 de Sep- 
tiemore de iyo4.—El Recaudador, Be
nito Sánchez.

jüLuiurt yumiA

Núm. 5.005

I4a0isir4tuía ue trabajo1 
ue udipuicua

0. Vicente Marín kuiz, Magktrac.o 
dui iiaouju de Uu.puzuoa;

Hago s^oer: Que en los autos que 
Se Uoinluiii ame u»ta Maglunaiu» a 
ucl iibUyjü, icg.strdUus Da jo el nu
mero ae iyui, s^gu.uoo a ms. 
idm-id ue Jo^e PaiOmaiiy GaiCia 
ire.nu a Peuiiu beiUibau 60,0, y 11 
toja ^dClo•*al Uei SugUiO de AC 
oíueiikjk. uei liaDajo, en virtud de 
lo auoiaauu en iu^o,uuon ue esia 
recua, se cna al e«iPresduo dvman- 
o.auo u. Hedió Duiuusau buíü, en 
tgnoiaao Pdiaueio, pa,a que cuín- 
parezca en la ^ala-auaiencia de esta 
iviag«siiatura uo iiauaju is*ia en «a 
cañe ae Lojuia numeio 4, o.vj, al ob- 
Jcl q ae asA..tir ai acto ue juxio, s». 
ñalauo pa.a el ola 19 ue octubie 
próximo, a ias diez y cuarto de su 
mañana, apc1c.bienauie que en ca-o 
de inuompaiecenCia se le tendrá por 
coiueso, utOiunuo cumpaiecer p*o 
v«L'uO de Cuantos dniuCeuentea dis
ponga ruiacio.iaub5 CUI1 ks, mencio. 
iitKios autos y con ib» medios de 
piucDa de que intenle vaieisee

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento en legal turnia al 
dtmanuauu D. Pedro berdusan Soro, 
en ignorado paiadeio, se muerta la 
PiCsunte en iaa “boletines Ui iCialcs” 
de Guipúzcoa y Zaragoza, que expido 
en San Sebastián az sitite de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — VíCume Marín 
Ruiz.—El Secretario, Luip S. Viioria.

I .u !
Núm. 4.963 .

Tribunal Provincial 
de lo Conienciuso-aumiflistrativo

Por D. Antonio Sanz Pinilla, guar
nicionero del Cueipo de Bombeios 
del Excmo. Ayuntamiento de Zarago- 
goza, se ha interpuesto recurso cun
tí ncioso-administrativo contra las 
plantillas de personal aprobadas por 
ti Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

y publicadas cn el “Boletín Oficia?* 
de la provincia del dia 26 de mayo 
última

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a 1a Administración.

Zai aguza, 2 ue octubre de 1954_ 
El Sea erario del Tribunal, Juan La- 
bezudo. — V.9 B.9: El Presidente, José 
Miilaiuelo.

Núm. 4.213

Jefatura ae Uora» Públicas

Permisos de circulación de automóvi
les exped.Uus por esta Jetamra de 
O oras PuoiiCan ue ¿araxoza auran
te ei mes ue jumo du ano iM.

Día de la inscripción: 9.
Mimeio de rnauicu.a: Z-9674.
Procedencia: N.
Categuria: 2.*
Matea: Ausnn.
lipu: Cunoucción interior.
Num. de asientos: 4.
Tai a¡ 1^23 Kg.
Num. uei motor: 906.455-Z-Ó52.
Cilindro»; 4.

■ HP.; 9.
Num. del bastidor; 800.480. " '
Capacidad aepóaiio combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

notes y posterioie»: 520 x 13.
Nombre y apellidos oei propietario:

Loitnzo Nasarre Gil.
Domicilio y pubiaCion: Zuera (Za

ragoza).
Servicio; P.
Dato» complementarios; importación

Auuana ue biibao.

Día de la inscripción: 9.
Númeio de maliícuia; Z-9848.
Proceuencia; N.
Categoiia: 2.*
MaiC^: Standard.
Tipo; Conducción interior,
Númeio de asientos: 4.
Tara: 710 Kg.
Número del motor: CS-2.357-E. '
Cilindros: 4.
HP.; 7. ,
Núm. del bastidor; CS-2237-LDL.
Capacidad depósito combustible: 

32 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Rogelio Pascual Serrano.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana dé Inin.
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Día de la inscripción: 9.
Númeio de matrícula; Z-9849.
Procedencia: N.
Categoría: 2.?
Marca: Simca.
Tipo: Cunuuccjón interior.
Número de asientos; 4.
Tara; 870 Kg.
Núm. del motor; 865.912.
Cilindros: 4.
HP.; 9.
Número del bastidor: 187.923.
Capac.dad depósito combustible: 

40 litros.
Nombre y apellidos del propietario;

Mauricio Tur PJhccr.
Domicilio y población; Asalto, nú

mero 24, Zaragoza.
SeiVicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Auuana de Irún.

Día de la inscripción; 11.
Númeio de matdcula; Z-9850. .
Procedencia; N.
Categoda: 2.*
Maica: S*mca. .
Tipo; Conducción interior.
Número oe asientos: 4.
Tara: 870 Kg.
Núm. uei motor: 862.360.
Cilindros: 4.
HP.; 9.
Núm. del bastidor; 187.344.
Cap-cmad ULpooito combustible; 

40 litros.
Dimens.ones de las cubiertas ante

riores y posierioie»; 350 x 15.
Nomb.e y apelliuos uei propietario:

Manuel buaiez Peidi^utro
Domicilio y población: Paseo ln-

dependencia, ¿o, Zaiaguza.
SeiVíCiu: P.-
Datos complementarios: Importa

. Ción Auuana de Irún.

Día de la inscripción: 11.
Númeio de matrícula: Z-9851.
Procedencia: N. -
CategOiia: 2.»
Maica; Simca.
Tipo; Conducción interior.
Númuto cíe asientos; 4.
Tara: 870 Kg.
Número oei motor: 867.417.
Cilindros: 4.
HP.: 9. .
Núm. del bastidor: 190.083.
Capacidad depósito combustible: 

40 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 15.
Nombie y apelliuos uei propietario:

Joaquín Felipe Martin.
Domicilio y poolacion; Lagasca, 3, 

Zaragoza.
Servicio; P. ,

Datos complementarios: Importa
ción Aduana de Irún.

Día de la inscripción; 11.
Número de matiicula: Z-9852.
Procedencia: N.
CategOiia: 2.»
Maica: Simca.
1 ipu; Cunuucción interior.
Numero de asientos: 4.
Tai a: 870 Kg. •
Número del motor; 868249.
Cilindros: 4.
HP.: 9.
Número del bastidor; 192945.
Capacidad deposito combustible : 

40 litros.
D.mensiones de las cubiertas ante- 

noies y pusieriureo; 350 x 15.
Numbie y apellidos del propietario:

Pedio Luna Muñoz.
Domicilio y población: Avenida de

América, 4, Zaragoza.
v.CiO: P.

Datos complementarios: Importa
ción Aduana de hún.

Dia de la inscripción; 11.
Número ce matricula; Z-9853.
Procedencia; N.
CategOiia: L*
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número dei motor: M-5308.
Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor; B-5347.

' Capacidad deposito combustible : 
15 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y postenoies; 2/5 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Francisco Bayo López.

DomiCnto y población: Moneas!, 11,
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 11.
Número de matricula: z--9to4.
Procedencia: N.
CategOiia; 2.*
Maica; Peugeot.
Tipo; Fuiguneta.
Númeio de asientos: -2.
Tara: 960 Kg.
Numero del motor; 1^)86.409-2-699. 1
Cilindros; 4.
HP.: 10.
Núm. del bastidor: 1086409.
Capacidad depósito combustible: 

45 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 165 x 40.

Nombre y apellidos del propietario:
OSAFE, Neumáticos Michelln.

Domicilio y población: Ramiro de
Maeztu, 3, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana de Irún.
Dia de la inscripción;' 11.

Número de matrícula: Z-9855.
Procedencia: N.
CategOiia: 2.’
Marca: Morris.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4. /
Tara: 673 Kg.
Núm. del motor: 42.372-Z-696.
Cilindros; 4.
HP.: 7.
Número del bastidor; 217361.
Capacidad depósito/ combustible : 

22 litros.
Dimensiones de las cub:ertas ante

riores y posteriores: 500 x 14.
Nombre y apelli:os del p.opietario:

Manuel Lucea Elias (Vda. de 1. La- 
borda).

Domicilio y población: Costa, 11, 
Zaragoza.

Servicio: P. •
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Port-Bou.
Día de la inscripción: 12. -

Número de matrícula: Z-9856.
Procedencia: N.
Categoría.- 3.*
Marca; Mercedes Benz.
Tipo; Caja.
Número de asientos; 3,
Tara: 5.000 Kg. .
Carga máxima: 6.000.
Número del motor: 46704.
Cilindros: 6.
HP.: 28. "
Núm. del bastidor: 306.428.203-MA-

40079.
Capacidad depósito combustible : 

130 litros.
Dimensiones oe las cubiertas ante

riores y posteriores; 1.000 x 20.
Nombre y apellidos del propietario;

Saturnino, Severino e Ignacio 
Bueno Moreno.

Domicilio y población; Arias, 14, 
Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios; Importa

ción Aduana de Bilbao.
Dia de la inscripción: 12.

Número de matrícula; Z-9357.
Procedencia: N.
Categoría: 1.’
Marca: Guzzi H.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 45 Kg.
Núm. del motor; 9641.
Cilindros; 1.
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HP.: I. ' ,
Número del bastidor: 9.584.
Capacidad depósito combustible:

6 Jitros. ,
Dimensiones de las cub'ertas ante

riores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Cornelio Vidal García.
Domicilio y población: La Puebla 

de Alfindén (Zaragoza).
Servicio: P.
Datas complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-9358.
P.occdencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: M. V.
Tipo; Moto.
Número de asiantos: I.
Tara: 90 Kg.
Núm. del motor: 3.546.

- Cilindros: 1.
HP.: I.
Núm. del bastidor: 4.662-101.
Capacidad depósito combustible;

13 litros. .
Dimensiones de las cubiertas antc- 

■ riores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco toón Morellón.
Domicilio y po'blac.ón: San Blas,

núm. 102 Zaragoza. ,
Servicio; P. •
Datos cumplcmentaFios:- Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-9859.
Prrc'edencia: N.
Categoría: I?
Marca: M. V.
Tip : Moto.
Núme o de asientos; 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 3.428.
Cilindros.- i.
HP.: i.
Núm. del bastidor: 4.612 95.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las- cubiertas ante- 

rn-res y posteriores: 275 x 19.
Nomb c y apellidos del prop.etario: 

José Taíalla Sánchez.
Domicilio y población; Regimiento 

de Artillería número 20 (en de
pósito).

Servicio; P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matrícula: Z-9860.
Piccedencia: N.
Caregoria; 1?
Marca: M. V.

Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 3.300.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Núm. del bastidor; 4.552-72.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Ped o Giménez Gracia.
Dem¡cilio y población: Daroca (Za

ragoza).
Servicio: P. . , fc
Dates complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-9861.
Prccodenc a: N.
Catcgoü*: L-
Marcá; Deibi.
Tipo; Moto.
Núm. de asientos: 1. .
Tara: 60 Kg.
Núme:o del motor: DM-665.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 811. ■■
Capacidad depósito combustible:

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 320 x 50.
Nombre y apellidos del propietario; 

Joaquín Salvo Salvo.
Dem c lio y población: Sádaba (Za

ragoza).
Se vicio: P. '
Datos ccm-plementarios: Produc

ción nací nal.

Día de la inserción: 12.
Número de matrícula: Z-9362.
Procedencia: N.
Categoría: l.? •
Marca; Derbi. *
Tipo; Moto.

• Núm. de asientos: 1.
Tara; 60 Kg.
Número del motor: DB-709.
Cilindros: 1.
HP.: 1. z
Núm. del bastidor: 1.040.
Capacidad depósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante 

'Mores y posteriores; 320 x 50.
. Ncmbrt y ap llidOS del propietario: 

. Dionisio García Pcminguez.
Domicilio y población: Méndez Nú- 

ñoz: 4, Zaragoza.
"Se vicio: P.
Ditos corrT', mcnta.ios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matrícula: Z-9863.
Procedencia; N.
Categoría: 1,.-
‘Marca: Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 60 Kg.
Núm. del motor: DB-751.
Cilindros: •!.
HP.; 1. ■
Núm. del bastidor; 925.
Capacidad depósito combustible. 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y p steriores; 320 x 50.
Nombre y apellidos del propietario;

Valentín Margalejo Barcelona.
Domicilio y población: Montañana 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: ■ Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 12.
Número de matricula: Z-9364.
Procedencia: V. .
Categoría; 3.3
Marca; Ford.
Tipo: Caja.
Número de asientos; 2.
Tara: 2.870 Kg.
Carga máxima: 3 500 Kg.
Núm. del motor: BB-18 4.366.013.
C’lindros: 8.
HP.: 25. •
Núm. del .bastidor; BB-18-4.366.013.
Capacidad depósito combustible: 

45 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

rio íes y posteriores; 32 x 6.
Ncmbie y apellidos del propietario: 

Ricardo Postigo Maest.o,
Domicilio y población: Villafranca 

de Ebro (Zaragoza).
Servició: P.
Dates complementarios: •Ministerio 

del Ejé cito. Certificado núme
ro 10.607.

Dra de la in cr:pción: 12.
Número de matrícula: Z-9865.
P.ocedenc'a: N.
Caltgoiia: 2.3
IVÍ rea; Ford-Cónsul.
Tipo-, Conducción interioi.
Tara; 1.104 Kg.
Núm. dei motor; EOTA-120.630.
Cilindros; 4.
HP.: 11.
Núm. del bastidor: EOTA-120.63O.
C: p cidad deposito cembustibk: 

10 litros.
D mensicn-os de las cubiertas antc- 

ricres y posteriores; 590 x 13.
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Nombre y apellidos del propietario:
Manuel Hernández Palacio.

Dom"cilio y p?biac;ón: Capitán Es
pinera núm 10, Zaragoza..

Scrv'cio: P.
Dates complementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona.

Día de la inccripc’ón: 14.
Número de matrícula: Z-9866.
procedencia; N.
Categoría; i »
Ma-ca: Ossa. ■
T^o; Moto.
Número r*e -sientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. del motor: M-1.806.
C’rndros: 1. .
HP.: 1. ‘
Núm. de’ b stidor; B-1.806.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
. D'mensiones do las cub’ertas ante-

Hores y posteriores; 275 x 19.
Nombre y apellidos del propiciaric:

Lpón ’Aspimz C^sto’neu.
Drm’cHii v población: Alcalá de 

Eb-o (Zoragoza);
S^rv’clo: P.
D'tos comp'ementarios: Produc

ción nacional. .

Día de la irscrlprión: 14.
Número de matrícula: Z-9867.
Procedencia; N.
C9trgoría: 1.®
Ma-ca; Ocsa.
Tip”: Moto.
Númr-rn de asientos; 1.
Tara: 75 Kg.
Núm. de! bastidor: M-2.448.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Núm. d¿l b°stidor: B-2.463.
C?pac’dad depósito combustible: 

I5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

rio-es y posteriores; 275 x 19.
Nomb-e.y apellidos del propietario-

Antonio de Pedro Marau’na.
Demicilio y población: Zumalacá- 

rregui, núm. 6, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos cemp’ementaTios: ProduC' 

ción nacional. •

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-9368.
precedencia: N. ,
Categoría: I? .
Marca: Guzzi-Hispania. •
T:po: Moto. • '
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; 19.124.
Cilindros: 1. .
HP..: h
Núm. del bastidor; 19.247.

Capacidad depósito combustible: 
6 litros.

Dimensiones de las cub'ertas ante
riores y posteriores: 650 x 50.

Nomb-e y appIPdos del propTetarío:
Rafael Zaragoza Arqued,

Drmjfilio y población: Alfajarin 
(Zaragoza).

Snrv'do: P.
Dat^s complementarios: ProduC- 

c;ón nacional.

Día de ’a inscripción: 14.
Número ^e. matrícula: Z-9869.
procedencia: N.
Catngnria; 1.®
Ma-ca: Peugeot.
T!pn: MntO.
Númnro rio asientos: 1.
Tara 80 Kg. .
Núm. dpi motor: TC-363.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Núm. dei bastidor: 417.
C?nc?dad depósito combustible: 

12 litms. .
Dimensionos dp las cub e-tas ante

riores y pncteriores: 275 x 19.
Nomb-e y -n ll dos del propietario;

And-és A’onso Lej.
Drm'cHio y pnblac’ón: Zumalacá- 

rregui. 17, Zaragoza.
Sorv’cio: P.
’D^tos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Núm. de matrícula Z-9S70.

Procedencia: N.
Categoría; 2?
Marca: Simca..
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4.

Tara: 870 Kg.
Núm. del motor: 866.332.

Cilindros: 4.
HP.: 9.
Núm. del bastidor: 191.033.
Capacidad depósito combustible:

40 litros. ■ «
Dimensiones de las cub erías ante

riores y posteriores; 35o x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Martín Ballestero Costea.
Demicilio. y población: Costa, 2, 

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos ccmplementarios: Importa

ción Aduana de Barcelona. Certi-
. ficado 2.074.

(Continuará) -

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
púbi:co, en ¡a Secrete.-ía dp cada 
Avuntamiento de 1os que a continua, 
r’ón se mencionan, los siguientes do
cumentos para 1955, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve-- 
n ion tes.

Anteproyec'o de presupuesto ordi
nario . •

4 903.—Grisel
4 911.—Tnrra’ba délos Frailes
4 912—Aldehuela de Liestos 
4.928.—Layana

Expediente de transferencia de cré
dito

4.924.—La Joyosa
4.930.—La Zaida

Matricula industrial
4 —Muévalos
4A°3.—Fmbid de la Ribera
4 RR4 —Atiento 
4 885—1 ec'ñena . 
4.886 — Tierga 
4.888.—U-ed
4 889 —C-do
4 890—A'"nzón
4 89’ —B’s’mbre
4.892— AHvma de Aragón 
*893—María de Huerva .

4.895— Ruesca , . 
' 4 897 — Fa-lete

4 899 —Ambel
4900—Fuentes de Ebro
4 902—Vera de Moncayo

■ 4.904.—Asín .
4 905—Codos
4 906 —E^có
4 907.—puesta
4 908 —Tiermas
4.910— Snbradiel
4.911— Torra’b'«de los Frailes
4 gii.—Aldehuela de| Liestos
4 913—Pernee
4 920 —El Frago 
4.022 — Encinacorba
4 923 —7uera 
4 9?4,—La Joyosa 
4.925.—Ja-que 

. 4 925.—Atea 
4927— Artieda • 
4.923 —L- yana 
4.929—O-cajo 
4.930 —La Zaida 
4.932.—Langa del Castillo 

O dcnanzas por diferentes conceptos 
4.888.— Used
4.892. —Alhama de Aragón

C;den»nza de exacciones 
4 930.—La Zaida
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Padrón de ediHcios y solares
4.883. —Embid de la Ribera
4.931. —Pozuelo de Aragón

Padrón de urbana
4.929— Orea jo

Patente Nacional de Automóviles 
4.882. —Nuévalos 
4.885. —Leciñena 
4.887.—Codo 
4.888.—Used 
4.890. —Ainzón 
4.891 —Bisimbre 
4 892— Alhama de Aragón 
4.893. —María de Huerva 

. 4.896.—Farlete 
4.899 —Ambel 
4.900— Fuentes de Ebro 
4.902— Vera de Moncayo 
4.904 — Acin 
4.905. —Codos 
4 gfo.—Sobradiel 
4.914. —La A’mo!da 
4.9,’1.—VUla’engua 
4.922 — Enc’nacorba 
4.923.—Zuera 
4 924.—La Joyosa 
4 926.—Atea 
4.928—Layana 
4.931.—Pozuelo de Aragón

Presupuesto ordinario
4.883.—Embid de la Ribera

Proyecto de presupuesto ordinario 
4.888.—Used 
4-899.—Ambel
4.931.—Pozuelo de Aragón

SECCIOH SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

■ Kequiai1 «ring
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesent rse 10^ procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde ti 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II mi y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ia Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos Í12 y, 
38B de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.758
PRADO CORTON (Jesú ),de 27 años, 

casado, albañil, natural de Zaragoza 
y domiciliado útunamente en Barce

lona, desconociéndose el actual, pro. 
cesado en sumarlo que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 dc 
Zaragoza con el número 174 de 1953, 
sobre abandono de deberes familia- 
íes, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término de diez días, a contar 
de la inserción de la presente en los 
“Boletines Oficiales”, a fin de cons
tituirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

JUMADOS DE 1.a mSTANCtl
Núm. 4.861

JUZGADO NUM. 3
D. José Beguiristáin Egulíaz, Ma

gistrado, Juez de primera Instan
cia del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se tramita ju;clo eje
cutivo instado por D.? Josefina Rosel 
Urleta. representada por el Procura
dor señor Pelré. contra José Lac-uz 
La torre y Gregorio Monje Franco, en 
redamación de cantidad, cuyo juicio 
se encuentra en ejecución, acordán
dose sacar a pública subasta por vez 
primera y ante la sala-audiencia dé 
este Juzgado para el día 8 del pró
ximo noviembre.. y a las diez de su 
mañana, 1o siguiente:

Casa de só’o planta baja con co
rral en 1a partida "Monte de Torre
ro”, de esta ciudad. c^1le de Lugo 
(prolongac’ón). seña’^da con e1 nú
mero 98. Mide todo 10o metros 75 de
címetros cuadrados, y confronta; Por 
el Norte (frente), calle de su situa
ción. en 6 metms V medio; a! Sur, 
c^n finca que quedó en D. Antón’o 
Tru11én. en Iguales metros; ai Oeste, 
con finca de Santiago L^guardia. en 
15 metros y medio, y ai Este, en igua
les metros, con otra fine» del señor 
Tru11én. Valorada en 30.000 pesetas.

Se advierte a los llenadores: Oue 
para tomar p^rte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasac'ón y el documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que n0 se admitirán 
posturas que no cubran los d^s ter
cios de la taS'dón; que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero; que la liquidación de cargas 
practicada está de manifiesto en los 
autos para el que desee ex minarla, y 
que no se destinará el importe ael 
precio del remate a cubrir las ante
riores preferentes, quedando subsis
tentes y a cargo del adjudicatario.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—José Beguiristáin. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.007 
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Atdca y su partido:
En virtud del presente y de lo 

acordado en ej sumario que con el 
número 41 de 1954 se sigue en este 
Juzgado, sobre hurto de una cartera 
en el tren, al vecino de Zaragoza 
Mariano Causapé Magallón, se cita 
por medio del presento al presunt.) 
incu’pado, cuyas características son: 
estatura regular, moreno, que vestía 
traje combinado de pantalón color 
barqu'Ho con el cuello sacado sobre 
la americana, recio, de cara redonda 
y con el pelo negro y rizado, para 
oue en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de Fier oído en dicha causa, te
niendo aprox’madamente unos cua
renta y cinco años de edad.

Asim’.cmo se ruega a las Autori
dades, Agentes y Guardia Civil pro
cedan a la detenc’ón de dicho in- 
d’v’duo, cuyas circunstancias se ex 
presan anteriormente, el que, caso de 
ser habido, será puesto a disposición 
de. cs^e Juzgado.

Dado en Ateca a cinco de octubre 
de mi! nnveciento(c cincuenta y cua
tro—Ej Secretario. Mariano Badía 
V.9 B El Juez de instrucción, Jo<é 
Lui.s Ruiz Sánchez.

Núm. 4.878 
OSUNA

D. Lu’s Martin Ojel-JaramiHo, Juez 
de instrucción de esta villa de Osu
na y su partido;
Por k presente, que se expide a 

virtud de lo acordado en el sumarlo 
que por este Juzgado se Instruye 
c^n el número 130 del año 1954, sobre 
abandono de familia, se cita, 11ama 
y emnlaza al inculpado Rafael Due
ñas Calle, de 27 años de edad, de pro
fesión jornalero, casado, hijo de Jo
sé y de Rosario, para que dentro del 
térmmó de diez dias, contados de^de 
el s’gulente al en que la presente 
aparezca inserta, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción para la 
p r á c t I ca de diligencias judiciales, 
apercib'éndole de que de no compa
recer Je parará el perjuicio a que 
haya lugar. .

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a la Policía judicial proceda a ave
riguar el paradero de dicho inculpa
do, y, caso de ser hab:do. sea puesto 
inmediatamente en conocimiento de 
este Juzgado de instrucción.

Dado en Osuna a veintiocho de sep- 
‘ 'embre de mil novecientos cmci'O''- 

ta y cuatro—El Secretario, (ilegible).

IMFMNTA BBt HoeA* PiaNATKLU
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